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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE CINCO DE MARZO DEL 
DOS MIL CATORCE, SIENDO LAS CATORCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMER
O 

CONSEC
UTIVO 

NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/204/2014/I 
HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

27 DE FEBRERO DE 
2014 

SE SOBRESEE el recurso 
de revisión IVAI-
REV/204/2014/I¸ 
derivado del folio 
00009914 del sistema 
INFOMEX-Veracruz,  al 
encontrarse 
debidamente publicada 
la información materia 
de queja,  por lo que 
digitalícese el Oficio 
número UMTAI-269/14 
de cuenta, a efecto de 
que le sea remitido en 
calidad de archivo 
adjunto, a la notificación 
que por la vía 
electrónica le sea 
practicada a la Parte 
recurrente, respecto del 
presente proveído, y así 
se imponga de su 
contenido, sin que haya 
necesidad de efectuar 
requerimiento alguno y 
entrar al fondo del 
asunto,  toda vez que se 
ha constatado que la 
información materia de 
queja se encuentra 
debidamente publicada 
y substanciar el medio 
de impugnación 
resultaría ocioso, toda 
vez que al final  se 
emitiría una resolución 
confirmatoria de la 
respuesta del Sujeto 
Obligado, retardando en 
su perjuicio su derecho a 
obtener una justicia 
pronta y expedita 

2 

IVAI-REV/336/2013/II 
Y SU ACUMULADOS 

IVAI-REV/443/2013/III, 
IVAI-REV/524/2013/II E 
IVAI-REV/627/2013/I 

 
 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE ISLA 

28 DE FEBRERO DE 
2014 

por única ocasión se 
requiere al 
Ayuntamiento de Isla, 
Veracruz, para que en 
un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, proporcione a 
la parte recurrente la 
información pendiente 
de entregar, solicitada 
bajo los números de 
folios 00228113, y 
00259713, en la 
modalidad ordenada en 

http://www.verivai.org.mx/
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la resolución 
pronunciada dentro del 
presente asunto de 
fecha doce de agosto 
de dos mil trece, e 
informe a este Instituto 
el cumplimiento que 
haya efectuado a en los 
autos del recurso de 
revisión al rubro citado 

3 

 
IVAI-REV/396/2012/III 
Y SU ACUMULADO 
IVAI-REV/399/2012/II 

 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA, 
VERACRUZ 

ACUERDO DE 28 DE 
FEBRERO DE 2014 

..por única ocasión se 
requiere al 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA, 
VERACRUZ, para que en 
un plazo no mayor a tres 
días hábiles contados a 
partir del siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación del presente 
proveído, de 
cumplimiento en su 
totalidad al presente 
asunto. 

4 

EXPEDIENTE PARA LA IMPOSICIÓN 
DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

RESPECTO DEL EXPEDIENTE 
IVAI-REV/616/2012/II 

 

AYUNTAMIENTO DE 
UXPANAPA 

ACUERDO DE 28 DE 
FEBRERO DE 2014 

“…agréguense las 
documentales de cuenta, 
y téngase al Sujeto 
Obligado 
AYUNTAMIENTO DE 
UXPANAPA, 
VERACRUZ, dando 
cumplimiento a la 
resolución emitida en 
fecha primero de 
octubre de dos mil 
doce, en consecuencia 
archívese el presente 
asunto como total y 
plenamente 
concluido…” 

5 IVAI-REV/1108/2013/III 
 

AYUNTAMIENTO DE 
TANTIMA 

ACUERDO DE 5 DE 
MARZO DE 2014 

“…se notifica al 
Ayuntamiento de 
Tantima, Veracruz, que 
la resolución dictada 
dentro del presente 
asunto ha causado 
estado, en fecha 
veinticinco de febrero de 
dos mil catorce, por lo 
que, tiene quince días 
hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente al 
que surta efectos la 
notificación del presente 
Acuerdo, para que 
cumpla con el citado 
fallo en los términos ahí 
ordenados…” 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
   

_____________________________________ 
LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
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